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I. CONTRASTES REGIONALES

D urante el siglo XVIII la gobernación de Popayán integraba económ ica
m ente varias subregiones que poseían rasgos perfectam ente diferencia
dos. En el centro y en el norte, la m eseta de Popayán prolongada po r el 
amplio valle del Cauca. En el sur, separada de las anteriores po r la depre
sión del Patía, la alta m eseta de Pasto. En el occidente, sobre las costas del 
Pacífico, dependencias mineras de las ciudades del interior, ubicadas 
transversalm ente a éstas, sin comunicación unas con otras y de difícil 
acceso p o r tratarse de un territorio de frontera, cuyo único interés residía 
en las explotaciones auríferas: Barbaconas en el sur, ligada a Pasto; el 
Raposo, con su puerto  de Buenaventura, sujeta a Cali, y todavía más al 
norte la provincia de Nóvita, poblada con cuadrillas de esclavos de p ro 
pietarios payaneses.
Un cálculo som ero estima que, a finales del período colonial, estos d istri
tos mineros, junto con el área de Caloto, más próxim a a Popayán, y otros 
reales de minas dispersos en la provincia, producían más de la m itad del 
oro que se sacaba de la Nueva G ranada (Restrepo 1952: 67).
U no de los rasgos distintivos de las regiones, suficiente para introducir 
modificaciones fundam entales en los patrones de la tenencia de la tierra y 
en sus formas de explotación, era la presencia o la ausencia de m ano de 
obra indígena. Esta abundaba en Pasto, donde las haciendas alternaban 
con com unidades indígenas y habían dado lugar a la estructura peculiar y 
a la evolución propia del trabajo indígena que arrancaba de la enco
m ienda y la mita, pasando por el concierto, para culminar con la agrega
ción perm anente de peones en las haciendas.
Las haciendas de Popayán m antuvieron, en cambio, relaciones complejas 
y difíciles con las com unidades indígenas. Merced a una resistencia secu

* Debo agradecer a Reinhard Liehr, cuyas juiciosas observaciones ayudaron a precisar 
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lar y a reagrupaciones políticas sucesivas de los rem anentes de los grupos 
indígenas de la cordillera central, éstos lograron escapar a una sujeción 
perm anente. Por esta razón, durante el siglo XVIII y gran parte del XIX, 
las haciendas de la región debieron acudir tanto  al trabajo esclavo com o al 
trabajo indígena (León Helguera 1970).
En el valle del Cauca, debido a la escasez de población indígena en la 
banda más ancha del río, los patrones de apropiación de la tierra para p ro 
pietarios individuales durante los siglos XVI y XVII sólo encontraban 
com o límite las cuchillas de la cordillera central y linderos arcifínios de 
cauces profundos y de zanjones.1 Estas propiedades se medían usual
m ente por leguas y en ellas se aprovecharon inicialmente los escasos 
rem anentes de población indígena. El proceso de otorgación de m er
cedes de tierras se com pletó en el curso del siglo XVI para todo  el valle, 
configurando así un m onopolio duradero sobre la tierra. Este dom inio 
jurídico, puram ente formal, se reforzaba con los aparatos de una jurisdic
ción urbana ante la cual se decidían los pleitos frecuentes sobre linderos 
inciertos com o si se tratara de problem as entre facciones familiares. En 
contraste con los altiplanos andinos, la posesión de la tierra no tuvo en 
esta región la variante de los resguardos indígenas. El surgim iento de 
haciendas com o unidades productivas más racionales y basadas en el tra
bajo esclavo durante el siglo XVIII fue paralelo a formas de poblam iento 
sui generis, a veces en las márgenes, a veces en el corazón m ism o de las 
haciendas.
Pese al contraste en las estructuras agrarias en estas subregiones, la distri
bución de la influencia en los distritos m ineros constituía un rasgo in te
grador. M ientras los terratenientes de Cali y Buga dom inaban la zona 
costera contigua del Raposo y los de Pasto lade Barbacoas, los dueños de 
cuadrillas en el Chocó quedaban cortados de su residencia en Popayán. 
Esto obligaba a que los abastecedores del Chocó fueran más bien las ciu
dades del valle. En cambio, el distrito m inero de Caloto estaba mejor in te 
grado a las haciendas de los propietarios de Popayán.
D urante el siglo XVIII, el vasto latifundio de frontera (la expresión es de 
Rolando Mellafe) del valle del Cauca, en el que la presencia de ganado 
cimarrón representaba la única riqueza que justificara la apropiación de la 
tierra, fue reacom odando derechos de tierras aptas para la formación de

1 La uniformidad de este patrón puede apreciarse claramente en los datos dispersos 
de Arboleda (1956-57,1-111) yTascón (1938,1939). Intentos de sistematización del 
material de escribanías se encuentran en Lenis (1980) y Carvajal Peña (1980). Véase 
también Colmenares (1973-79, II; 1980).
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haciendas. Este desarrollo tuvo lugar m ediante complejos arreglos en el 
seno de las familias terratenientes con ocasión del reparto de derechos 
sucesorales, de alianzas matrimoniales o a través de la com pra de dere
chos de tierras contiguas.
La apertura de una nueva frontera m inera en el Chocó y la reactivación de 
los yacimientos de Caloto a finales del siglo XVII y comienzos del XVIII 
favorecieron la formación de estas unidades productivas que com bina
ban la explotación ganadera con sembrados de caña, trapiches y sem ente
ras de abastecimientos para las minas. Estas no sólo procuraron un m er
cado para esos productos sino hasta el capital mismo necesario para las 
nuevas inversiones y la m ano de obra indispensable para su explotación. 
Los m ineros de Cali y de Popayán eran usualm ente a la vez terratenientes, 
cuando no comerciantes de esclavos, lo cual perm itía que las haciendas se 
integraran más estrecham ente a las necesidades de los reales de minas. 
Este m odelo de explotación, en el que los gastos m onetarios se m inim i
zaban y los recursos de m ano de obra podían emplearse alternativam ente 
en minas y haciendas, entró  en crisis cuando el trabajo en las regiones 
mineras sufrió dislocaciones tan profundas que im pidieron su recupera
ción.

II. LA D ECA D EN C IA  D E U N  SISTEMA ESCLAVISTA

Las inform aciones sobre los daños sufridos po r haciendas aisladas de la 
región en el transcurso de las Guerras de Independencia son demasiado 
poco sistemáticas com o para ofrecer un cuadro concluyente sobre la 
decadencia del sistema. Sin duda, los intereses materiales de los propieta
rios podían ser vulnerados de muchas maneras con las alteraciones políti
cas y sus secuelas militares. Las Guerras de Independencia, que se p ro lon 
garon con alternativas de paz desde 1811 hasta 1824 en esa área, trajeron 
consigo ocupaciones de los dos bandos de ciudades y de haciendas con 
sus consecuencias naturales de deterioro, de reclutam ientos, de em prés
titos forzosos y de exigencia de abastecim ientos para las tropas. Pero aun 
en las circunstancias más apuradas, debe tenerse en cuenta que los p ro 
pietarios desarrollaron estrategias (por ejemplo adherirse sucesivamente 
al bando victorioso) para escapar a las consecuencias más obvias de estas 
amenazas.
La tentación de los historiadores ha sido, hasta ahora, la de adicionar los 
relatos impresionistas de destrucción generalizada a unos cuantos casos, 
debidam ente docum entados. Para evitar esta imagen som era de destruc



160 Germán Colmenares

ción debem os graduar el impacto del desorden introducido por la guerra 
de acuerdo con sus consecuencias a largo plazo.
En prim er térm ino, encontram os un cuadro muy desigual de la destruc
ción física ocasionada por el asalto directo a las propiedades. Algunas de 
ellas fueron el escenario de com bates, otras alojaron tropas porperíodos 
más o m enos largos y en muchas la destrucción fue ocasionada p o r ban
das armadas que se dedicaron al pillaje, especialmente en los años de 1819 
y 1820. A esto habría que agregar la desposesión total de individuos com 
prom etidos muy de cerca con m ovim ientos políticos, en ocasiones, los 
terratenientes más poderosos que asumieron una posición de liderazgo; 
luego, de una m anera más uniform e, el peso de las contribuciones forzo
sas en dinero o las asignaciones en ganado y en vituallas para m antener a 
los ejércitos. Sin embargo, el impacto de todos estos factores, que p o 
drían parangonarse en una econom ía agraria a años prolongados de 
sequías o de plagas, no puede compararse a los efectos de una dislocación 
todavía más generalizada en las formas de sujeción del trabajo.
Sobre este últim o pun to  habría que insistir especialm ente puesto que 
estas formas de sujeción eran las más vulnerables y las más difíciles de 
reparar en presencia de una conm oción generalizada. D esde el m om ento 
m ism o en que se entrevio la posibilidad de un asalto a lp o d erp o lítico p o r 
parte de los criollos, surgió el espectro de un desquiciam iento del equili
brio social m antenido hasta entonces y de la posibilidad de perder el con
trol sobre los esclavos. En el m om ento  de la insurrección de Q uito de 
1809, para defenderse de la infiltración subversiva en su flanco más vulne
rable, el Cabildo de Cali dispuso que quienes viajaran a las regiones m ine
ras de la costa debían proveerse de un pasaporte (Arboleda 1956-57, III: 
252). Declaradas las hostilidades contra la realista Popayán y en vísperas 
de la batalla decisiva (la de Palacé, el 28 de marzo de 1811), la Jun ta  de 
gobierno de las ciudades confederadas en Cali pidió el retiro de las tropas 
de un oficial terrateniente para que con su presencia aquietara las cuadril
las de las haciendas del otro  lado del Cauca. U nos días antes los habitan
tes de la ciudad de Cartago habían organizado una com pañía de nobles 
para controlar los m ovim ientos de los esclavos y de “la gente vil”. Inm e
diatam ente después de la batalla, la jun ta  de Cali tuvo que reunirse a toda 
prisa un dom ingo para organizar una expedición militar contra los escla
vos del Raposo que amenazaban con rebelarse (Zawadsky 1943: 125,128 
y 228).
El levantam iento casi sim ultáneno de los estancos del tabaco y del aguar
diente por parte del gobernador español de Popayán y de la ju n ta  de Cali 
estaba sin duda destinado a atraer hacia cada bando la lealtad de los estra
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tos populares. Pero el tem or de un desquiciam iento social no sólo se con
centraba en ia revuelta social o en las insurrecciones de esclavos. O tro 
peligro que amenazaba la estabilidad de la fuerza de trabajo era el recluta
miento.
Es bien conocida la orden de Bolívar en 1820 para que el ejército del sur 
tom ara “los esclavos útiles para las armas, que necesite” y para que se 
enviaran tres mil esclavos solteros al ejército del norte (Bolívar 1929-59, 
II: 152). A unque el ejército del sur que com andaba Manuel Valdés se 
disolvía a ojos vistas por las continuas deserciones, el general no confiaba 
en este tipo de reclutam iento. Tras una evacuación de Popayán (el 21 de 
agosto de 1820), se quejaba al vicepresidente Santander de las p retensio
nes exageradas de los propietarios:

Hasta ahora [agregaba], se han tomado proporcionalm ente y aseguro a V.E. que 
aunque se verificase en todos los negros útiles de la provincia no alcanzarían a lle
nar los deseos del Exmo. señor presidente porque, la verdad, yo no sé de dónde 
puedan sacarse tantos esclavos útiles.
V.E. bien sabe que la mayor parte de los hombres de esta clase son inútiles para el 
servicio de las armas: agréguese a esto la saca que hizo Calzada; más la repugnan
cia que tienen en servir y por cuya razón se van en cuadrilla a los m ontes; agré
guese a esto la ocultación que hacen de muchos de ellos sus amos y he aquí clara
mente demostrado la imposibilidad de que he hab lado .. .2

Si ha de creerse el relato de Julio Arboleda, em peñado en desacreditar 
mucho más tarde el caudillo José María O bando asociándolo con foraji
dos, los realistas habrían tenido más éxito. O bando y Simón M uñoz, 
enviados po r el jefe realista que ocupaba Popayán, Sebastián Calzada, a 
reclutar hom bres en el C antón de Caloto, lograron que se les unieran an
tiguos contrabandistas de tabaco y esclavos (que en esa región pertene
cían casi todos a la familia de Arboleda) que se sublevaron con la prom esa 
de libertad (Sendoya 1975-77,1: 118).
En el Diario de Operaciones del ejército del sur se reportaba en abril de 1820 
que el realista Simón M uñoz ocupaba el valle con “quinientos hom bres y 
gente colecticia y negros esclavos estim ulados con el robo a seguir sus 
banderas”.3 Y el mismo general Valdés no sólo expresaba su desaliento al 
vicepresidente de la república con respecto a la posibilidad de reclutar 
esclavos sino que en una carta privada se quejaba am argam ente de “D on

2 Manuel Valdés a.F. de P. Santander, Quilichao (?), ag. 1820, ANB, Secretaría de 
Guerra y Marina, vol. 1, fol. 441.

3 Diario de operaciones de Manuel Valdés, gobernador y comandante general del 
valle del Cauca, ANB, Secretaría de Guerra y Marina, vol. 1, fol. 297.
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Sim ón”: éi tiene a quién pedir y de dónde sacar y yo no, porque ios
hom bres de este valle se han ocultado todos en los m ontes y porque esta 
provincia no tiene jornaleros com o las demás a quien con facilidad se 
recluta. Aquí todos son propietarios y éste [es] el principal m otivo de 
deserción y repugnancia al servicio...”.4 D e nuevo el Diario de Operaciones 
reportaba en octubre de 1820 que se había licenciado a diez y siete reclu
tas libertos “por inútiles al servicio” y se les había dado pasaporte para 
regresar adonde sus dueños, en la jurisdicción de Caloto.5 
Al parecer, si el ejercito regular no podía reclutar esclavos, éstos se unían 
espontáneam ente aguerillas o a bandas armadas (no  im portaba que fuera 
bajo el signo realista o el republicano) que asolaban las haciendas cuyos 
propietarios habían sido diezmados po r la represión española. Los h isto
riadores locales, dedicados al culto lugareño de los proceres, aluden con 
pudor manifesto al “año terrible” de 1820, cuando ocurrieron incidentes 
que las guerras civiles de todo  el siglo XIX iban a reproducir una y otra 
vez. En medio del desconcierto que habían creado en la región fugitivos 
realistas de la batalla de Boyacá, surgieron m ovim ientos populares de 
resistencia. El com bate de San Juanito  (cerca de Buga), por ejemplo, fue 
librado en septiem bre de 1819 po r bandas armadas sólo de machetes y de 
lanzas contra avanzadas de húsares del ejército de Calzada. Según un 
testigo, esta victoria se debió casi exclusivamente al inglés Juan Runel, 
“asociado al pueblo bajo” y en ella la nobleza había estado ausente. Este 
curioso personaje, que procedía de una partida de tripulantes desem bar
cada en Buenaventura po r el corsario Brown, y que hace pensar en 
Nostramo de Joseph Conrad, tenía su propia versión de la revolución, aso
ciado como estaba con el “pueblo bajo” y con esclavos fugitivos. Después 
de la batalla de San Juanito  se apoderó de Cali y allí im puso un régim en de 
terror entre las gentes bien pensantes. La desazón era evidente aun en el 
ejército regular. Según el general Valdés, “... hay varias partidas de fascine- 
rosos en los caminos robando y asesinando, y si D ios no lo remedia, todo 
este país parará en tales partidas, pues a eso han enseñado al pueblo los 
señores Runel, Alonso y otros fascinerosos que sólo han hecho sus re
uniones para saquear...”.6

4 Manuel Valdés a un “querido compañero y amigo”, Popayán, die. 24,1820, ANB, 
Secretaría de Guerra y Marina, vol. 1, fol. 494.

5 ANB, Historia, República, vol. 3, fol. 117.
6 Manuel Valdés a F. de P. Santander, Popayán, jul. 24, 1820, citado por García Vás- 

quez (1924: Apéndice documental, p. XLII).Véase también un relato contem porá
neo de la batalla de San Juanito, en el que se menciona la procedencia de Runel, en 
García Vásquez (1924: XXXIII-XXXIV).
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Por todo  esto resulta más que im probable que se hubiera dado siquiera 
un com ienzo de cum plim iento a la orden del Libertador. Además, el 
general Valdés tenía razón. Si la orden se hubiera ejecutado a cabalidad, se 
habría llegado al umbral de la extinción de la esclavitud. Pues una cosa era 
la fuga esporádica de esclavos que se sumaban a las bandas de libertos y 
m ulatos de Simón M uñoz y de Juan Runel y o tra el reclutam iento siste
mático en el ejército regular de tres mil hom bres útiles. Si tenem os en 
cuenta que la población esclava de toda la gobernación de Popayán 
(incluido el Chocó) era de cerca de 25 mil personas en 1776 (período en el 
que debía haber más esclavos que en 1820) y suponem os que esta pobla
ción estaba distribuida en rangos de edades de tal m anera que la pobla
ción masculina entre los 16 y los 35 años representaba un 45% del total de 
los hom bres (porcentaje muy elevado pero que da cuenta de la distorsión 
típica de la pirám ide de edades entre la población esclava), los tres mil 
hom bres pedidos po r Bolívar representaban el 55% de estos rangos. 
Frente a estos resultados, la acción de las juntas de manum isión creadas a 
partir de la ley de libertad de vientres hubiera exhibido un balance aún 
más irrisorio del que obtuvieron: en la provincia de Popayán, 58 m anu
misiones entre 1831 y 1845 (Castellanos 1980: 43).
La atención no debe concentrarse por eso en el m om ento  mismo de la 
independencia sino en un período más largo que forzosam ente debía 
erosionar la “institución peculiar”. Este proceso estuvo acompañado por 
la sustitución gradual de la m ano de obra esclava con otros tipos de suje
ción del trabajo que ya se insinuaban en el siglo XVIII. Con todo, hay que 
tener en cuenta que los propietarios de la provincia se aferraron tenaz
m ente a sus esclavos. En el pun to  más alto de la concentración de escla
vos en actividades productivas, en las últimas décadas del siglo XVIII, los 
propietarios de haciendas y minas de la gobernación de Popayán habían 
participado con cerca del 38% del total de los esclavos que había en la 
Nueva Granada. En 1843, pocos años antes de la abolición de la esclavi
tud, aunque el núm ero absoluto de los esclavos había descendido de 65 
mil a apenas 39 mil, las provincias en las que se había fragm entado la anti
gua gobernación detentaban el 48% de los esclavos del país. Y en tanto 
que la población esclava dism inuyó en todo  el país en cerca del 60%, en el 
mismo período (1776-1843) la del Chocó se redujo apenas en 43%.
En el largo plazo, el debilitam iento de la econom ía esclavista es clara
m ente perceptible respecto al mercado mismo de los esclavos, tanto en el 
núm ero de esclavos vendidos com o en su precio. En Popayán, uno de los 
centros coloniales más im portantes de este comercio, los tres últimos 
decenios del siglo XVIII habían visto multiplicarse las transacciones de
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esclavos, unitariam ente y en cuadrillas, hasta alcanzar un prom edio supe
rior al millar en cada decenio. Y esto en sólo esclavos criollos y mulatos 
puesto  que a partir de 1765-1770 había com enzado a dism inuir la p ro p o r
ción de esclavos bozales que se vendían en la plaza. Este prom edio des
cendió a 668 esclavos en el prim er decenio del siglo XIX, a 386 en el 
siguiente y a sólo 169 en el tercero. A partir de 1831 el comercio de escla
vos prácticam ente desapareció en Popayán.
El precio de los esclavos experim entó una erosión gradual y muy uni
forme desde finales del siglo XVII. Esto parece indicar que las urgencias 
de mano de obra esclava fueron dism inuyendo paulatinam ente, en la 
m edida que era posible sustituirla m ediante o tros arreglos sociales de 
sujeción del trabajo. De cerca de 500 pesos de plata (o de 450 pesos para 
esclavos criollos) que valía un esclavo en óptim as condiciones (entre los 
16 y los 25 años) afínales del siglo XVII, el precio había quedado reducido 
a la mitad a com ienzos del siglo XIX. En los dos decenios siguientes estos 
precios alcanzaron un fondo en 150 a 200 pesos para estabilizarse en 
medio de la rareza de las transacciones. Algunos de los grandes propieta
rios de Popayán preferían p o r esto sacar partidas de esclavos del país para 
venderlos en el Perú o en Guayaquil.7
El sector crucial del mercado de esclavos indica claramente que las posibi
lidades que había introducido el dinamism o m inero durante el siglo 
XVIII se habían agotado al term inar la centuria. El destino de los yaci
m ientos del Chocó había seguido un patrón ineluctable, conocido para la 
prim era frontera m inera del siglo XVI en la N ueva G ranada (Colmenares 
1973-79, I). Para m antener un volum en dado de producción global se 
requería introducir cada vez más esclavos puesto  que, con una tecnología 
rudim entaria y sin ninguna innovación, era imposible aum entar la p ro 
ductividad per capita. Por otra parte, la continua introducción de esclavos 
sólo se justificaba con la multiplicación de yacimientos nuevos, cuya 
riqueza superficial fuera fácilmente explotable. Siendo decisiva la riqueza 
de los yacimientos, las explotaciones auríferas tenían un límite de equili
brio entre esta riqueza y el núm ero óptim o de esclavos para explotarla. La 
tendencia en la cual se había alcanzado este lím ite se había invertido ya en 
el Chocó hacia 1780. A partir de entonces los m ineros prefirieron trasladar 
y vender cuadrillas enteras de esclavos en Popayán. De allí podían ser lle

7 RodríguezJ. (1980-81:84); Colmenares (1973-79,11:277). Sobre la venta de esclavos 
fuera del país, véase Tomás C. de Mosquera a M anueljosé Mosquera, Lima, mayo 8, 
1830, citado por Castrillón Arboleda (1979: 59), así como León Helguera y Lee 
López (1967).
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vados a Caloto, en donde una mejor integración de haciendas y minas 
rebajaba los costos de explotación, o ser em pleados en las haciendas 
(Sharp 1976: 189; Colmenares 1973-79, II: 87).
En el curso del siglo XIX, las haciendas que se habían sustentado con el 
auge m inero durante el siglo anterior fueron perdiendo el dinamism o 
que las había caracterizado. A hora exhibían rasgos más tradicionalistas al 
encerrarse en sí mismas y adquirir ese aspecto que los radicales bogota
nos del m edio siglo identificaban com o enteram ente feudal. En adelante, 
los propietarios sólo se preocuparon de recibir una renta o de luchar para 
procurársela.
El dinamism o que restaba procedía de otros sectores, de libertos y m anu
misos, de blancos pobres y de mestizos y de poblaciones nuevas que edi
ficaban economías campesinas en las márgenes de las haciendas tradicio
nales. El surgim iento de estas poblaciones nuevas sugiere la resistencia 
po r parte de la antigua población libre, en m edio de una sociedad escla
vista, a som eterse a nuevas formas de sujeción. El encasillamiento y la rigi
dez misma del sistema se convertía en un obstáculo para establecer estra
tos interm edios entre la libertad y la esclavitud. Com o se ha visto, en 1820 
el general Valdés observaba que los jornaleros eran escasos y que todo  el 
m undo en el valle era propietario. La exactitud de esta última observa
ción es más que dudosa. Pero no hay duda de que el general podía adver
tir la ausencia de una población num erosa de “agregados” en las hacien
das, como era lo usual en los altiplanos que acababa de abandonar. En 
cuanto a los propietarios de que habla, podía tratarse muy bien en esa 
población rural que buscaba congregarse en poblados en las m árgenes de 
las haciendas (Escorcia 1980).
Un trabajo reciente (Díaz de Zuluaga 1983) distingue los efectos que p ro 
dujeron las Guerras de Independencia en las dos subregiones contiguas 
del valle del Cauca y de su prolongación en la m eseta de Popayán. En el 
valle, en donde se habían consolidado las haciendas durante el siglo 
XVIII con mano de obra esclava excedente de las minas y en donde p re
dom inaban los trapiches y la ganadería, se precibe un impacto mayor. La 
vulnerabilidad de estas haciendas residía precisam ente en su dependen
cia de la esclavitud y po r esta razón los terratenientes tuvieron que acudir 
en adelante a formas de arriendo y de colonato. En contraste, las hacien
das de la meseta de Popayán se habían desarrollado, desde una época 
anterior al auge de las haciendas del valle, sobre lincam ientos diferentes. 
Allí la m ano de obra, aunque insuficiente, era también indígena. Estas 
haciendas, más “tradicionales” en comparación con las del valle, no pare
cen haber sido afectadas en la misma medida.
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Estas diferencias sugieren el debilitam iento de la hacienda esclavista que 
había surgido com o unidad productiva impulsada por la minería en el 
siglo anterior. Pero la dependencia de las haciendas con respecto a las 
actividades mineras m uestra también que el proceso de decadencia no se 
inició con las Guerras de Independencia. Estas debieron acelerar y liberar 
fuerzas sociales que venían gestándose de m anera lenta desde el siglo 
anterior. Ahora, los terratenientes se veían enfrentados con esas nuevas 
fuerzas sociales que podían encontrar una expresión política. Debía bus
carse entonces un nuevo equilibrio con respecto a la sujeción del trabajo. 
Sin embargo, la precariedad de este equilibrio queda dem ostrada p o r la 
pertinacia de los propietarios en aferrarse a la esclavitud.

III. LAS POBLACIO N ES NUEVAS

El poblam iento y la diversificación social en el territorio de los antiguos 
latifundios y haciendas coloniales del valle del Cauca es un proceso sui 
generis que com enzó en la segunda mitad del siglo XVIII y se prolongó a 
todo lo largo del siglo XIX. Las capillas de las haciendas, edificadas para el 
adoctrinam iento y el control de la población esclava, sirvieron muchas 
veces com o núcleo original de concentración para pobladores libres. 
Estas concentraciones lograron un prim er reconocim iento al ser erigidas 
en viceparroquias o al recibir un juez pedáneo que dependía de las justi
cias de los antiguos centros urbanos. La nueva ramificación semiurbana 
m antuvo siempre relaciones ambiguas con las haciendas que limitaban su 
espacio vital, pero a las que servía ocasionalmente con jornaleros. N o se 
desem bocó por esto en la creación de un sistema de peonaje sino más 
bien de arrendatarios ligados alas haciendas m ediante contratos verbales 
de derecho consuetudinario.
Este desarrollo difiere m arcadamente del que experim entó el sur del 
valle que era un asiento de minas (en C aloto) y de haciendas con unagran 
concentración de mano de obra esclava. Los trabajos de Michael Taussig 
m uestran cóm o allí la abolición de la esclavitud dio paso a economías 
campesinas de agricultores negros parcelarios. A nte la imposibilidad de 
som eterlos a un tipo más perm anente de sujeción, los propietarios opta
ron por cederles parcelas m ediante el pago de terrajes. Estas observacio
nes, que se refieren a propiedades esclavistas muy bien docum entadas, no 
deben generalizarse sin embargo para todo  el valle. Hay diferencias sus- 
tancionales de poblam iento y de organización social entre esta región y 
las del centro y el norte del valle (Taussig 1977).
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En estas últimas el desarrollo fue mucho más complejo. Hay un patrón 
básico (con muchas variantes) de concentración en torno a una capilla o 
en tierras cedidas por los terratenientes y el ulterior reconocim iento 
com o parroquias que se repite en Tuluá, Cerrito, Bolo, Florida, la Victoria, 
Naranjo, la Unión (a H ato de Lem os), etc. Todo esto iba acom pañado de 
tensiones sociales que inquietaban a los centros urbanos más antiguos. 
Ya en 1756 el gobernador de Popayán decía es ta r“... inform ado de los gra
ves desórdenes que se com eten en los sitios de Llanogrande y demás que 
com prenden las jurisdicciones de Caloto, Cali, Buga, por todas aquellas 
personas que las habitan, siendo las más de ellas gentes de baja esfera, 
dada a todos los vicios de latrocinios, am ancebamientos y demás pecados 
públicos...”.8
Es sintom ático que el delito más tangible y más frecuentem ente casti
gado en la época fuera, sin duda, el del am ancebamiento. En éste no sólo 
se contaba con la colaboración de la parte agraviada para introducir una 
querella sino que los curas m antenían una mirada siempre alerta sobre la 
conducta familiar y sexual de sus feligreses. En la época republicana este 
rigor colonial cedió y magistrados más liberales m ostraron tolerancia 
hacia los “pecados públicos”.
¿Cómo podríam os ilustrarei proceso que introdujo nuevas fuerzas socia
les en esta sociedad dualista y con ello crecientes dificultades de control 
social?
El caso m ejor docum entado de una población nueva, surgida en las m ár
genes mismas de las haciendas como un perm anente desafío a los terrate
nientes y mineros esclavistas de Popayán es el de Quilichao. La ciudad 
vecina de Caloto era el centro urbano que servía a los grandes propieta
rios de Popayán para controlar sus explotaciones mineras en los alrede
dores de Quilichao. Estas explotaciones, que existían desde el siglo XVI, 
habían entrado en decadencia en la centuria siguiente. La apertura de una 
nueva frontera m inera en el Chocó a partir de 1680 no sólo im pulsó la 
creación de haciendas sino que reavivó el interés po r los yacimientos de 
Caloto adonde ahora podían introducirse esclavos en crecientes cantida
des. Inclusive desde m ediados del siglo XVIII los propietarios prefierie- 
ron trasladar cuadrillas enteras del Chocó a la region de Caloto. Estos 
traslados tenían una doble ventaja. Una, el control más inm ediato de la 
población esclava. O tra, la satisfacción de las necesidades de abasteci
m ientos de las minas con la producción de las haciendas. Este es el 
m odelo que em plearon los jesuítas en su mina dejelim a, abastecida con la

8 ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 3, fol. 62.
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producción agraria dejap io  y Llanogrande (Colm enares 1969:106,124), y 
los A rboleda en sus minas de Quinam ayó con sus haciendas de La Bolsa y 
Novirao. Tras la expulsión de los jesuítas, los Arboleda reforzaron su p ro 
pio sistema con la com pra d e jap io .
Casi desde el m om ento  m ism o en que se reactivaron las minas de Caloto, 
a finales del siglo XVII, familias de m ulatos, mestizos y blancos pobres se 
asentaron al pie de las estribaciones de la m eseta de Popayán, en el valle, 
muy cerca de las minas de los vecinos de Popayán. Algunos de estos 
pobladores poseían un claro derecho hereditario sobre su asiento. Pero 
los m ineros de Popayán alegaban que las posesiones del asentam iento 
eran insuficientes para la subsistencia de una población. Afirmaban que 
se trataba sólo de 13,5 cuadras po r 47 (unas 450 hectáreas) aun cuando 
más tarde, con ocasión de un juicio de deslinde con los Arboleda, se 
encontró que eran en realidad 55 cuadras p o r 47 (unas 1.800 hectáreas). 
Estas tierras estaban ahogadas en medio de las enorm es posesiones de 
los jesuítas y de los A rboleda y es muy posible que, según los patrones de 
la época, fueran escasas para procurar alguna especie de autonom ía a una 
población.
En 1721 los m ineros más poderosos de Popayán se quejaban de nuevo de 
los pobladores afirmando que se trataba de “distintas personas forasteras, 
vagamundos y gente baldía, sin tener en dicho sitio más hacienda ni utili
dad que el asiento de las casas donde viven”.9 Lo que chocaba particular
m ente a los m ineros era la razón m ism a de ser del asentam iento. En pala
bras de D on Francisco A ntonio de Arboleda,

... se vio que en el llano de Quilichao se está formando una grande población de 
gente sin oficios públicos ni hacienda propia y que los más viven con el oficio de 
regatones para vender a los negros de las cuadrillas de esclavos de minas los víve
res que allí introducen de otras partes, y al mismo tiempo rescatando délos negros 
el oro que ellos sacan para sí en los días que les es permitido o el que hurtan a sus 
dueños y [...] así mismo [...] dicha población se va formando ya con plaza, calles e 
iglesia, sin tener para ello licencia de las justicias superiores y [...] dicha población 
esta dentro de los reales de minas de Cerrogordo, Aguablanca, Cimarronas, y San 
Bernabé y a poca distancia de las de Santa María, Dominguillo, Ahumadas y Con
vento. . ,10

Los m ineros de Popayán sentían com o una amenaza para la estabilidad 
del sistema esclavista no sólo el comercio subrepticio con las cuadrillas 
sino la presencia misma de una población libre, que tendía a organizarse

9 ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 2, fol. 652 v.
10 ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 2, fol. 167.
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com o centro urbano, sin posibilidades de control po r parte de un estrato 
noble.
Hostilizada m ediante procedim ientos adm inistrativos de todo  tipo, Qui- 
lichao prolongó la lucha por su existencia durante más de un siglo. En 
1753, ante las reiteradas acusaciones de los m ineros, el gobernador de 
Popayán ordenó expulsar del asiento a quienes no fueran labradores. Los 
vecinos lograron probar que tenían títulos legítimos de las tierras que 
poblaban y el gobernador suspendió la expulsión.11 Frente a esta am e
naza, los de Quilichao decidieron legalizar el asentam iento y obtuvieron 
del virrey So lis el título de villa en 1755. Este privilegio, que les otorgaba 
justicias propias para dirimir sus conflictos y los conflictos con los gran
des propietarios, los enfrentó con la ciudad de Caloto. La ciudad no sólo 
veía recortados sus propios térm inos territoriales sino que perdía un 
control jurisdiccional que utilizaba en favor de los m ineros de Popayán. 
Pleitearon y obtuvieron que el virrey Messia de la Zerda revocara el fla
mante título de villa a Quilichao en 1761.
Pese a las controversias con Caloto, animadas por las pretensiones de los 
mineros de Popayán, Quilichao ocupaba una posición muy ventajosa, no 
sólo po r su proxim idad a las minas sino por el tránsito de Popayán a Cali y 
al resto de las ciudades de la gobernación. Mientras que en 1753 contaba 
apenas con doscientos habitantes, en 1791 estos ascendían a 831, pobla
ción que casi duplicaba a la de Caloto (con 431 habitantes) y en 1803 
habían aum entado a 1.414 en el recinto del poblado (que tenía 204 casas) 
y 411 en el contorno rural.12
Los padrones levantandos en 1791 para la ciudad de Caloto y el asiento de 
Quilichao m uestran algunas diferencias en cuanto a la com posición de 
castas y la distribución de los oficios. D e ellos no puede deducirse, sin 
embargo, que la estructura de las dos poblaciones fuera tan opuesta com o 
para constituir a Quilichao en una amenaza del orden social. Los contras
tes revelan más bien tipos de desarrollo diferente. Por ejemplo, la pobla
ción de Caloto, que com prendía en su jurisdicción a varios pueblos ind í
genas de la cordillera central, contenía una proporción m ayor de mestizos 
(60% contra 15% en Quilichao). Por el contrario, Quilichao, más próxim o 
a los reales de minas, albergaba una proporción m ayor de negros y m ula
tos (47% contra 18% en Caloto). Además, en el curso del siglo XVIII la
prosperidad de Quilichao debía haber atraído a una buena cantidad de
blancos pobres e inclusive de nobles. Los prim eros representaban cerca

11 ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 1, fols. 183 v. y 224.
12 ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 2, fols. 224, 541 y 709.
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del 38% de la población contra un 15% en Caloto. En cuanto a los nobles, 
éstos eran más abundantes en Caloto (eran 34) y habían nacido allí, en 
tanto que los trece nobles de Quilichao procedían de Popayán, de la 
vecina Caloto, o eran funcionarios españoles de la renta de tabaco. Sin 
em bargo, los nobles de Caloto parecen haberlo sido tan sólo de nom bre, 
puesto  que los térm inos de la ciudad estaban repartidos en haciendas que 
pertenecían a terratenientes de Cali, Buga y Popayán. Por eso estos nobles 
ejercían oficios tan hum ildes com o el de labradores (8) y las mujeres eran 
costureras, como muchas mestizas y mulatas del lugar.
Ciertos oficios, además de los sim plem ente artesanales (zapateros, sas
tres, herreros, etc.) en los que se ocupaban indiferentem ente los vecinos 
de ambas poblaciones, señalan también rasgos peculiares de cada una. Por 
ejemplo, en Quilichao pululaban los tratantes y los pulperos (o tenderos) 
en tanto que en Caloto eran más frecuentes los labradores. A falta de tie
rras propias, muchos habitantes de Quilichao aparecen com o peones y 
jornaleros (50), en tanto que en Caloto había sólo algunos jornaleros 
(18).
La presencia de blancos pobres y sobre todo la de algunos nobles, además 
de la evidente superioridad económica y demográfica, debía inclinar 
finalmente la balanza en favor de Quilichao y garantizar su existencia, al 
m enos como asiento. Las autoridades virreinales llegaron inclusive a 
pensar en suprimir más bien a Caloto pues habían com probado que algu
nas ciudades en perfecta decadencia ostentaban cabildos y justicias, pues
tos para los que ya ni siquiera se encontraban candidatos idóneos.
En el caso de Quilichao, el conflicto con Popayán se originaba en un 
desafío por parte de la nueva población a los privilegios patrim oniales de 
la antigua ciudad. Los Arboleda disputaban al poblado no sólo el derecho 
a poseer térm inos, que hubieran recortado un poco sus enorm es posesio
nes territoriales y los hubiera som etido a la jurisdicción de justicias extra
ñas, sino hasta el acceso de sus habitantes a recursos de leña y aguas. 
Pero no todos los poblados nuevos en el valle del Cauca experim entaron 
este rechazo o se vieron privados del agua y la sal por parte de intereses 
contradictorios con sus cabeceras. Al contrario, algunos com o Candelaria, 
Florida o Llanogrande fueron el receptáculo de una m ano de obra abun
dante y bienvenida de cosecheros para las plantaciones de tabaco que fue
ron surgiendo en el últim o cuarto del siglo XVIII.
El cultivo del tabaco debía haber sustentado a un cierto núm ero de cose
cheros desde mucho antes de su estanco en 1773 (posiblem ente desde 
1750) debido a que su consum o se había extendido rápidam ente entre los 
esclavos de los centros mineros. D ado que este cultivo requería una
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m ano de obra abundante y cuidadosa, ios propietarios se sintieron más 
inclinados a introducir formas de arrendam iento y de colonato en sus tie
rras que a em plear a sus propios esclavos. Esto les aseguraba el fruto del 
trabajo de unidades familiares de cosecheros del cual ellos se reservaban 
la comercialización. Por esta razón, pese al contrabando generalizado y a 
las siembras clandestinas en sitios apartados de latifundios que no 
podían controlarse, el estanco del producto  com o renta dism inuía la base 
amplia de población que se sustentaba con el cultivo. La supresión de la 
renta (com o ocurrió entre 1810 y 1817) o su desorganización (en los años 
de 1819 y 1820) traía consigo la súbita amplicación de vastas áreas de 
siembra diseminadas por todo  el valle.13 Q ue los sembrados fueran sobre 
todo una iniciativa popular está indicado por las concesiones de los realis
tas cuando quisieron restablecer la renta en 1817. Entonces no sólo incre
m entaron el precio de com pra sino que garantizaron a los cosecheros que 
el canon de los arrendam ientos de las tierras perm anecería inalterado 
(Patino Millán Ms. 1974).
El tabaco significó así una alternativa para la utilización de porciones de 
latifundios con una explotación intensiva y la generalización del arrenda
m iento a trabajadores libres. El pago en efectivo que los cosecheros ob te
nían del m onopolio, aun si los m antenía en un nivel de m era subsistencia, 
los liberaba de coacciones extraeconómicas p o r parte de los terratenien
tes, excluyendo el peonaje de esta zona.
La limitación del área de las siembras, prim ero a Candelaria (en 1770) y 
luego a Llanogrande (en 1790) contribuyó al m enos al fortalecim iento de 
dos núcleos urbanos. N o parece un azar que precisam ente en 1773, año en 
que com enzó a operar el estanco, un cura terrateniente hubiera donado 
cien cuadras destinadas a asegurar la perm anencia de pobladores en Lla- 
nogrande. En 1797,gracias al tabaco, el lugar tenía ya 167 ranchos de paja y 
no pasarían muchos años para que el poblado llegara a rivalizar con la 
antigua ciudad de Buga, de la que dependía.
O tros poblados surgieron en el curso del siglo XVIII en las márgenes 
mismas de la haciendas. En el extrem o norte del valle, el H ato de Lemos,

13 Algo parecido ocurría con la producción de aguardiente. Cuando la ciudad de Car- 
tago, sin esperar una decisión de la Junta de Santa Fe, siguió el ejemplo del gober
nador realista de Popayán y extinguió la renta del aguardiente el 20 de octubre de 
1810, se encontró ante una situación embarazosa. Santa Fe, el centro político al que 
quería sujetarse Cartago para oponerse a Popayán, había desaprobado una extin
ción parecida en Chiquinquirá, pero "... ya estaba introducido con increíble rapi
dez en esta ciudad [Cartago] el comercio de aguardiente” (Zawadsky 1943: 268).
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p or ejemplo, fue m andado fundar expresam ente po r el virrey Ezpeleta en 
1796 para dirimir un conflicto que enfrentaba a dos linajes de terratenien
tes.
Veinticinco años antes de las solem nidades de la fundación, los alcaldes 
de la ciudad de Toro habían inform ado que en este lugar vivían ya un 
poco más de 600 personas, “todos pardos a excepción de ocho mestizos, 
toda gente pobre...”, que com o los demás habitantes d é la  jurisdicción de 
Toro vivían de sus platanares, maíz, fríjoles, caña de azúcar y tabaco. El 
tabaco y alguna producción de aguardiente que los habitantes de la 
región introducían en los reales de minas del Chocó dieron lugar a un 
levantam iento de los pardos del H ato de Lemos cuando com enzaron a 
operar los estancos.
Es posible que este conflicto social, paralelo al de los com uneros del 
Socorro, haya m ovido a una solución típicam ente ilustrada del virrey 
Ezpelata. Los dos linajes de terratenientes que se disputaban la posesión 
de una franja entre sus haciendas cedieron estas tierras para que se fun
dara la población. Esta, que ya tenía el carácter de viceparroquia, fue fun
dada sobre tierras comunales que debían distribuirse entre los habitantes 
y sobre las cuales debían reconocer un arrendam iento.1,1 
El caso de Tuluá es también muy peculiar. La población existió como una 
doctrina que atraía a indios forasteros desde el siglo XVII. En 1690 un 
vecino de A nserm a reclamaba com o encom endero el tributo de algunos 
indios del pueblo. Esto hace pensar que se trataba de refugiados que 
intentaban escapar de la m ita para las minas de Supía y Q uiebralom o. Los 
indios fueron acogidos p o r un terrateniente de Buga quien, antes de 1740, 
donó las tierras del poblado a tres cofradías. D esde antes de m ediados del 
siglo, también una cantidad sorprendente de terratenientes de los alrede
dores, vecinos de Buga, prefería asistir a los oficios religiosos en la doc
trina, en donde muchos debían haber fijado su asiento. El pueblo de 
indios, com o tal, no tenía entonces un resguardo sino que era más bien 
un apéndice adventicio de las haciendas del lugar.
En 1759 ciento dos vecinos que exhibían el título de “D on” (es decir, una 
parte sustancial de la nobleza de Buga) y que tenían intereses en la zona, 
solicitaron que el poblado fuera erigido en villa. Según un testim onio que 
acompañaba la petición, en la jurisdicción de la doctrina no sólo residía 
esta inusitada cantidad de nobles sino también vecinos de la plebe que 
cuadriplicaban su núm ero, además de los cien indios de la doctrina. A 
pesar de que gozaban de influencia en Buga, pues muchos de ellos habían

14 González R. (1957), citado por Posso (Ms. 1980).



Popayán en la época de la Independencia 173

sido alcaldes de la ciudad, los propietarios ubicados en Tuluá se obstina
ban en tener su propia jurisdicción. Según un inform e del teniente de 
gobernador de Buga, estos vecinos sólo pretendían escapar a su obliga
ción de abastecer con sus ganados a la ciudad. Por esta época, en efecto, las 
ciudades com enzaron a sufrir crisis periódicas en sus abastecimientos 
porque los hacendados preferían comerciar sus ganados en los reales de 
minas en auge, tanto  en Antioquia com o en el Chocó.
Los vecinos aprovecharon de la rivalidad entre las ciudades vecinas de 
Buga y Cartago para adelantar sus diligencias ante las autoridades de esta 
última. En Santa Fe, sin embargo, sus pretensiones fueron rechazadas 
pese al concepto favorable del asesor del virrey, quien hacía cinco años 
había apoyado también la erección en villa de Quilichao.15 
Pero ni aun la presencia de un fuerte contingente de nobles parecía sufi
ciente para disipar los tem ores provocados po r un vecindario pobre, 
com puesto po r libertos, mulatos y mestizos sin tierras. En 1778 esta pobla
ción fue invitada p o r los pardos de Llanogrande a unírseles en una rebe
lión contra un reclutam iento que, por orden del virrey, los destinaba a la 
apertura de un camino hacia el Chocó. La rebelión fue suprim ida p o r un 
contingente de fuerzas de milicia solicitado urgentem ente a Cali (A rbo
leda 1956-57, III: 9 ss.).
O tras poblaciones tuvieron una gestación mucho más lenta. Si quisiera 
tenerse algo com o un experim ento in vitro, en el cual fuera posible obser
var paso a paso el proceso de una formación social campesina, nada mejor 
podría pedirse que la historia del indiviso de Guabas y de Ginebra, y de la 
población a que dio origen. Aquí se operaron sucesivas fragmentaciones 
de una propiedad entre los descendientes de un gran terrateniente quie
nes, con el curso del tiem po, lograron una diferenciación social entre 
grandes, m edianos y pequeños propietarios. Es posible seguir este desa
rrollo en su integridad gracias a que la propiedad en cuestión se m antuvo 
com o un indiviso desde 1651 hasta 1937. La indivisión se originó en un 
vinculo im puesto por la propietaria en el siglo XVII para que sus tierras 
sirvieran una capellanía a perpetuidad.
Pese a la legislación republicana que abolió las vinculaciones de la tierra 
en 1824, y en 1851 y 1863 extinguió los bienes de m anos m uertas, esta p ro 
piedad se m antuvo casi intacta en m anos de los descendientes de la fun
dadora. En 1937 los que reclamaban una posesión com o descendientes 
sumaban 571 (es decir, una población de más de cuatro mil personas)

15 Martínez y Paredes Cruz (1946). El expediente completo de erección en villa de 
Tuluá en ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 1, fols. 898-929-
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contra 120 de aquellos que habían com prado derechos a otros descen
dientes. A unque éste es un caso extrem o y evidentem ente excepcional, 
sirve para ilustrar un mecanismo que pudo darse en m enor m edida en 
otras partes para afianzar el desarrollo de algunos sectores campesinos a 
partir del latifundio colonial (Gutiérrez R. Ms. 1981).
Com o puede apreciarse, el patrón de los nuevos poblam ientos a todo  lo 
largo del valle del Cauca presenta muchas variantes, a veces en conflicto 
con las haciendas y los antiguos latifundios, a veces favorecidas po r ellos. 
Pero estas variantes no ofrecen la nitidez en el contraste social y racial que 
aparece en los poblam ientos del valle del Patía, la región profunda que 
separa el valle de Popayán de las altas mesetas de los Pastos. En esta 
región, en donde a comienzos del siglo XVII había algunos latifundios 
ganaderos de propietarios de Popayán, se fueron refugiando “... levanta
dos, hom bres libres y esclavos fugitivos y fascinerosos, ladrones y otros 
delitos criminales que se com eten en el valle del Patía y o tros sitios para 
resistir y no obedecer los preceptos de N uestra Santa Madre Iglesia, ni los 
de la Real justicia, com o es notorio  y se está experim entando”.16 Inclusive, 
en el extrem o sur de esta zona y en las estribaciones de la cordillera occi
dental, se estableció un palenque de esclavos cimarrones repartidos en 
dos poblaciones, llamado El Castigo.
A m ediados del siglo XVIII el gobernador de Popayán nom bró a un juez 
de desagravios para el valle del Patía. Esta persona, que debía salir del 
rango mismo de los pobladores, fue acusada de abusos contra los vecinos 
y de “ser hom bre de inferior esfera por su nacim iento”.17 Sólo hasta 1772 la 
población del valle del Patía tuvo un alcalde pedáneo. Pero los esfuerzos 
de Popayán para alargar el territorio de su jurisdicción en este territorio 
marginal fueron en vano. D esde 1809 del valle de Patía proporcionó con
tingentes de milicias y de fuerzas guerrilleras cuya existencia parece haber 
sido m ovida casi exclusivamente por la aversión hacia Popayán. Más ade
lante, en el curso del siglo, la misma región alimentó a los ejércitos de 
varias guerras civiles.

IV. EL R E C O N O C IM IE N T O  DE LAS POBLACIO N ES NUEVAS

Visto desde una perspectiva de largo plazo, el período de las Guerras de 
Independencia aparece com o un catalizador de conflictos latentes. En

16 ACC, Libro de Cabildos, no. 11 (mayo 28, 1732).
17 ANB, Poblaciones del Cauca, vol. 3, fol. 117.
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algunos puntos neurálgicos del Im perio Español, de acuerdo con la tesis 
tradicional, los m ovim ientos de independencia tuvieron un alto grado de 
coherencia con viejos agravios económicos de los criollos. Estos agravios 
tenían su raíz en el centralismo borbónico y en los intentos de la m onar
quía, amenazada po r el expansionism o capitalista de otras potencias 
europeas, de rem ozar el m onopolio comercial. En otras regiones, en cam
bio, los conflictos que desató la Independencia eran de carácter interno y 
por eso aparecen más bien como un preám bulo a las guerras civiles del 
siglo XIX.
Desde el punto  de vista político, la Independencia puso en tela de juicio 
un orden constitucional basado en privilegios de orden patrim onial acor
dados a ciudades y villas. En sus orígenes, estos privilegios habían em a
nado de las facultades de los cabildos para d istribuirlos recursos conteni
dos en los térm inos territoriales asignados a un poblam iento. Por una 
parte, la rígida estructura social que excluía de todo  privilegio a las castas 
quedaba reforzada p o r las atribuciones políticas de los cabildos, de com 
posición oligárquica. Por otra, la delimitación y el acaparamiento celoso 
de recursos extraordinarios (com o las minas), amparados por una juris
dicción política, daban lugar a fenóm enos de crecimiento económ ico que 
no se comunicaban a otros centros urbanos y que, p o r lo tanto, acentua
ban las disparidades regionales.
De una manera muy semejante a lo que ocurrió durante las guerras civi
les, la Independencia en la gobernación de Popayán tuvo el aspecto de 
sucesivos acom odos y reacom odos del área de influencia de los centros 
urbanos coloniales. En 1810, Cali, Caloto, Buga, Cartago, Anserm a y Toro 
se rebelaron contra la cabeza de la gobernación, que se m antuvo realista. 
D esde el prim er m om ento  del conflicto las llamadas “ciudades amigas y 
confederadas” buscaron conservar para sí las regiones mineras que ellas 
mismas abastecían pero que estaban dom inadas por propietarios de 
Popayán. N o obstante, aun la región minera del Raposo, sujeta a Cali, dio 
una respuesta ambigua. Los vecinos del pueblo de la Cruz decidieron 
continuar sus relaciones con Cali, “... sin que po r esto se entienda que se 
separa de la provincia de la capital de Popayán y a su gobierno que ha 
reconocido y reconoce, suplicando esta provincia a la ciudad de Cali siga 
con el abastecim iento de víveres y demás ramos del comercio con que ha 
contribuido a su conservación...” (Zawadsky 1943: 257).
D esde el com ienzo tam bién el cabildo de Cali observaba que el territorio 
de la provincia de Popayán era tan desm edido que podía inclinarla a tira
nizar a las ciudades vecinas. Este tem or hipotético expresaba en realidad 
un viejo agravio. Por esta razón el cabildo anunciaba que ni aun en el caso
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de que Popayán se conform ara políticam ente con el plan de las “ciudades 
amigas”, éstas accederían a m antener la provincia en su integridad original 
(Arboleda 1956-57, III: 277 y 279).
Contra este desafío Popayán hacía valer sus intereses patrimoniales. 
Recordaba a Caloto, po r ejemplo, que “... no ha debido olvidar que las 
propiedades de su territorio, sus haciendas, sus minas, sus esclavos,perte
necen a los vecinos de Popayán; y que éstos deben tener una parte con
siderable en sus deliberaciones si no quieren exponerlas a nulidad m a
nifiesta y a otras consecuencias perjudiciales...” (Arboleda 1956-57, III: 
288).
El espíritu que dom inaba al cabildo de Cali al rebelarse contra la antigua 
cabecera de la gobernación no era diferente al de Llanogrande y Tuluá, 
poblaciones nuevas que aprovecharon la ocasión que se les ofrecía para 
rom per con su propia cabecera, la ciudad de Buga, y proclamarse como 
villas en 1813. Mientras que Cali, la vieja rival de Buga, se apresuraba a 
reconocer el nuevo status de Llanogrande, Buga declaraba fuera de la ley a 
los que habían propiciado la declaración. M uchos de ellos se retractaron, 
tem orosos de las represalias de la ciudad. El gobierno español de la 
reconquista desconoció tam bién el gesto insurgente de Llanogrande y de 
otras villas, sujetándolas de nuevo a su antigua cabecera. Este era un cas
tigo más que se sumaba a otras formas de represión de la reconquista para 
restablecer el orden colonial (Raffo 1956).
Los frecuentes cambios en el ordenam iento jurídico-adm inistrativo de 
las regiones durante el siglo XIX revelan hasta qué punto  las guerras civi
les (y la consiguiente expedición de constituciones) introducían factores 
de perplejidad en el equilibrio regional. A ntes que una querella ideoló
gica entre centralismo y federalismo, las guerras revelan más bien la ines
tabilidad del equilibrio aceptado en la contienda anterior.
La ley de 25 de junio de 1824, po r la cual se dispuso por prim era vez la 
división de Colom bia en departam entos, provincias y cantones, abolió de 
un plum azo el antiguo orden constitucional que jerarquizaba, sobre bases 
étnicas, fundaciones españolas de ciudades y villas, pueblos de indios, 
parroquias y asientos mestizos. Al disolverse la Gran Colombia, el o rde
nam iento territorial regresó de m anera casi natural a las áreas de jurisdic
ción que habían tenido los antiguos centros urbanos coloniales. Así, el 
antiguo departam ento del Cauca se desm em bró en provincias au tóno
mas: Popayán, Buenaventura (con su centro en Cali), Cauca (con su 
centro en Buga), Pasto (con una enorm e jurisdicción de territorios de 
frontera) y el Chocó.
Pero la ley de 1824 había verificado una prom oción automática para
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muchas poblaciones. En la antigua gobernación de Popayán (ahora 
departam ento republicano del Cauca) se crearon cuatro provincias y 
dentro de éstas veintiún cantones. Según la ley, cada cabecera de cantón 
debía poseer una municipalidad y, por lo tanto, lo que hasta ahora había 
sido una m era parroquia quedaba convertida en villa, con su propio 
cabildo. A su vez, lugares y asientos pasaron a ser parroquias. M ediante 
esta ley, Llanogrande (Palm ira),Tuluá y Roldanillo (un antiguo pueblo de 
indios), degradados durante la reconquista, volvieron a recuperar su 
rango com o municipalidades y cabeceras de cantón. Llanogrande tuvo en 
adelante dos parroquias sujetas (Candelaria y Pradera) y una viceparro
quia (Yunde). En 1835 se le agregó la viceparroquia de Perodías, rebauti
zada com o Florida. En el curso del siglo XIX estas dependencias, que 
habían tenido su origen com o poblados espontáneos en haciendas, se 
convirtieron en m unicipios (M arulanda 1934).
El nuevo orden constitucional no sólo estaba destinado a hacer más 
inm ediatos los recursos adm inistrativos y judiciales sino también a p ro 
m over la participación política facilitando la reunión de asambleas electo
rales y la celebración de elecciones primarias. Pero hubo también otros 
resultados políticos de más largo alcance. Si bien es cierto que el recono
cimiento de la igualdad teórica de los ciudadanos no alcanzaba a tener 
efectos prácticos dentro  de una sociedad tan rígidam ente jerarquizada 
(m enos aún en una sociedad esclavista), en cambio el reconocim iento de 
la entidad jurídica de un poblam iento sí era capaz de rom per con las jerar
quías urbanas coloniales. Esto ocurría al m enos allí donde el dinamism o 
de los poblam ientos buscaba rom per el m olde de esas jerarquías.
Por esta razón la actitud de los nuevos poblam ientos del valle del Cauca 
contrasta drásticam ente con la de los más antiguos de los pueblos de 
indios. En tanto que en el valle las concentraciones de m ulatos, mestizos 
y españoles pobres buscaban una cierta m edida de autonom ía frente al 
dom inio patrim onial de las ciudades más antiguas y lograban defenderse 
de la sujeción del peonaje, en los pueblos de indios del centro del país la 
autonom ía parecía significar una forma de degradación. Por ejemplo, 
cuando Cáqueza y Bogotá fueron erigidos en cantones, los pueblos que 
les quedaban sujetos reclamaron para que se m antuviera su sujeción 
directam ente a la capital.
Esta reacción obedecía a m otivos complejos. Uno, la organización de los 
mercados. O tro, la familiaridad de los pueblos de indios de la sabana con 
un sistema judicial y adm inistrativo que no estaban interesados en cam
biar po r o tro  que los sujetara a interm ediarios mestizos. Finalmente, los 
pueblos designados com o cabeceras de cantón estaban incapacitados
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para improvisar un cuerpo político adm inistrativo, dem asiado gravoso 
para pobres labradores y peones.18
Los privilegios patrimoniales de villas y ciudades de españoles (el control 
político sobre recursos de bosques, tierras, aguas, minas y m ano de obra) 
in trodujeron así una graduación de rivalidades que se extendía desde los 
poblam ientos más humildes hasta las mismas villas y ciudades.
La ideología republicana solía atribuir estos antagonism os a una acción 
deliberada de los españoles. Pero respecto al fondo del problem a el régi
men republicano no podía innovar demasiado. Curiosam ente, el C on
greso de Cúcuta, aprem iado por la necesidad de legislar sobre las atribu
ciones de los agentes del gobierno en departam entos (in tendentes y, 
después de 1828, prefectos) y provincias (los gobernadores), se había 
contentado con adoptarlas ordenanzas borbónicas para los intendentes 
de N ueva España (ley del 2 de octubre de 1821). Una de las obligaciones 
que im ponían estas ordenanzas a los intendentes consistía en m antener 
la paz y la tranquilidad entre los pueblos, lim ando sus antagonismos.

V. C O N C L U SIÓ N

Todo el sistema de prelaciones de los centros urbanos que había dom i
nado durante la Colonia se vio alterado por las conm ociones políticas. 
Antes que en los individuos, el principio de soberanía popular vino a 
radicarse en los “pueblos” (casi en el sentido de núcleos urbanos), de la 
misma m anera que los privilegios patrimoniales se habían asignado en el 
siglo XVI a la “república de los españoles”. En el valle del Cauca, en donde 
hem os visto que proliferaron los pueblos nuevos con una base social 
heteróclita después de la segunda m itad del siglo XVIII, el cambio repu
blicano les confirió una igualdad teórica con los antiguos centros que ali
m entaban las estructuras sociales de la Colonia. El sistema de haciendas, 
que encontraba dificultades en transform ar el sistema esclavista y adoptar 
otras formas de sujeción del trabajo, se veía así perm anentem ente am ena
zado po r la inestabilidad social.
Durante las primeras décadas del siglo XIX, la región descendió de la 
incontrastable preeminencia de la que había gozado en el siglo anterior 
para volverse un incómodo foco de conflictos que incubó casi todas las 
guerras civiles de la época: conflicto armado de 1828, con epicentro en 
Popayán; guerra “de los conventos” en Pasto en 1839 y pronunciamiento

18 ANB, Congreso, vol. 9, fol. 713.
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en Tim bío que generalizó el conflicto com o “guerra de los suprem os” 
hasta 1842; guerra de 1851, iniciada por los propietarios esclavistas del 
Cauca y guerra de 1860-63 que com enzó el estado del Cauca contra la 
Confederación Granadina.
La decadencia económica, que aquí parece ilustar literalm ente la tesis 
según la cual las perturbaciones políticas y los conflictos civiles del siglo 
XIX nacían del estancam iento, obedeció a la pérdida gradual de im por
tancia del sector m inero de la región entre 1800 y 1830. Con esto se rom 
pió uno de los eslabones que habían asegurado el auge de las haciendas 
en el siglo XVIII y que había nutrido el orden social de la Colonia.
En comparación con otros países de América Latina, la incorporación de 
Colom bia a un mercado externo fue tardía. D entro  de la relación colonial, 
los vínculos económicos con la M etrópoli estaban asegurados con las 
exportaciones de oro. La balanza de pagos del régimen republicano 
siguió saldándose con pagos en oro de las im portaciones. En su m ayor 
parte este oro provenía ahora de las explotaciones antioqueñas que 
desde el siglo XVIII habían reducido las grandes cuadrillas de esclavos y 
basaban la extracción en el trabajo libre y muy móvil de pequeños em pre
sarios (m azam orreros) en aluviones, o en el increm ento tecnológico de 
las minas de veta (Parsons 1968: 53-59). Pero a m ediados del siglo era ya 
claro para muchos que una liquidación definitiva del régim en colonial 
sólo podía lograrse con la comercialización de la agricultura y la incorpo
ración de masas humanas más vastas a las actividades productivas.
El proceso de integración a una econom ía exportadora no fue así uni
forme para todas las regiones colombianas. La comercialización de la agri
cultura no sólo dependía de circunstancias geográficas favorables que 
facilitaran el transporte sino tam bién de adaptar estructuras sociales al 
nuevo tipo de econom ía.19 Las diferencias en los ritm os regionales hacia 
lo que podría verse com o una modernización sugiere la originalidad irre
ductible de las regiones. Este proceso debía ser infinitam ente más arduo 
en una sociedad esclavista. Allí, el tem or de la insurrección de los esclavos 
y los frecuentes enfrentam ientos civiles que capitaneaban caudillos cuya 
popularidad estaba establecida entre masas de mulatos y mestizos, creaba

19 En el ejemplo del café, esta economía no resultó viable cuando trató de adaptar el 
molde de la hacienda tradicional a las exigencias del nuevo producto. Para conso
lidarse, la economía cafetera requirió una transformación radical, haciendo pesar 
en adelante las responsabilidades de la producción sobre unidades familiares cam
pesinas y la comercialización sobre un sector financiero y comercial al que se reple
garon con ventaja los antiguos empresarios de nuevas roturaciones de tierras 
(D  eas 1977). Véase, además, Palacios (1983).
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un clima enfermizo de inseguridad y de inestabilidad sociales. Por esto no 
resulta extraño encontrar en la región a otros caudillos que, com o Julio 
Arboleda, se aferraban con obstinación fanática al antiguo orden y osten 
taban sus pretensiones aristocráticas com o rasero suprem o del orden 
m oral y del orden político y social.
En el período com prendido entre 1850 y 1896, los clanes familiares, cohe
sionados en el siglo anterior en la explotación de haciendas, minas y el 
comercio de esclavos y que habían sobrevivido a los rigores de varias gue
rras civiles, trataron de adaptarse a reformas liberales (Hyland 1982). 
Estas reformas, que atacaban todos los fundam entos del sistema escla
vista, estaban concebidas para apoyar un proceso general de comercializa
ción de la agricultura. El valle del Cauca debía esperar, sin embargo, hasta 
el m om ento en que una ruta hacia el Pacífico y la apertura del canal de 
Panamá incorporara su agricultura al mercado exportador. 
Regionalismo político, fragmentación económica (o  econom ía de islas, 
según la expresión de N ieto  A rteta): valdría la pena explorar las raíces de 
estas constantes del siglo XIX colom biano en patrones muy diversos de 
poblam iento. El patrón mejor conocido fue siempre el del altiplano cen
tral, mucho más densam ente poblado en la Colonia, en donde las econo
mías campesinas tem pranas de los resguardos indígenas fueron asedia
das en el siglo XVIII por la presencia de un núm ero creciente de mestizos 
sin tierras. Esto sirvió de pretexto  para la extinción de muchos resguar
dos entre 1755 y 1780 y a su remate, que verificaron no siempre mestizos 
desposeídos sino también terratenientes que agrandaron aún más el 
ám bito de la hacienda tradicional. En cuanto a los mestizos, a ellos se les 
dieron los poblados que habían sido de los indios, prom ovidos ahora de 
simples doctrinas a parroquias.20
Este proceso de urbanización en una región relativamente poblada 
estuvo sujeto a un control que lo subordinaba a las necesidades de la 
hacienda tradicional, la cual se com plem entaba con economías campesi
nas, ya fuera de base indígena o mestiza. La desposesión que padecieron 
los indios tuvo com o efecto inm ediato reforzar un sistema de peones y 
agregados que la hacienda como institución controlaba como una m ano 
de obra dócil.
Pero este patrón de poblam iento en las zonas dem ográficamente más 
densas del país no es un m odelo único. Su representatividad obedece a 
una distorsión creada por la im portancia política del centro y por el hecho

20 Testimonio de los autos de visita practicada por José María Campuzano y Fran
cisco Antonio Moreno y Escandón, AGI, Santa Fe, leg. 595.
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de que proporcionaba las imágenes clásicas de la hacienda andina tradi
cional, atada a una producción de subsistencia y a un mercado estrecho. 
Pero si no es un m odelo único, precisam ente con respecto a él puede 
medirse la gran variedad de patrones de poblam iento de otras regiones, 
particularm ente de los valles profundos. Estos patrones no son colonia
les sino que su desarrollo tuvo lugar en gran parte en el curso del siglo 
XIX: en el alto, el bajo y el M agdalena medio, en las llanuras de la costa 
atlántica, en muchos bolsillos de la región andina y en nuestro ejemplo 
del valle del Cauca y del Patía.
D urante el siglo XIX Colombia debió operar así un enorm e desplaza
m iento de ejes con respecto a los antiguos centros vitales del sistema 
colonial. Podría decirse que los espacios mismos que fueron el escenario 
privilegiado de la vida colonial no fueron aquellos en los cuales se desa
rrolló el nuevo capítulo de la comercialización de la agricultura. Estos 
desplazamientos crearon el fenóm eno de un desarrollo regional desigual 
que la teoría de la m odernización, en boga hace algunos años, in terpre
taba com o un dualismo propio de estas sociedades. Pero tam poco ciertas 
implicaciones de la teoría de la dependencia que la sustituyó, basadas en 
el m ero análisis de las cifras de exportación, arrojan demasiada luz sobre 
un proceso interno en el que jugaron factores com plejos y a veces suigene
ris.


